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En Madrid, a 8 de abril de 2024 
reunidos los profesores reseñados al margen, 
miembros de la Comisión que ha de resolver 
el Concurso nº 301.43 ......................................  
de Ayudante Doctor .........................................  
correspondiente al Área de Conocimiento .......  
Lógica y Filosofía de la ciencia 
del Departamento de Lógica, Historia y 
Filosofía de la ciencia 
Facultad de Filosofía 
convocado por Resolución del Rectorado de 
la UNED de fecha 18-12-23, publicado en el 

BOE o BICI nº 18-12-23 y de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el 
ANEXO III de la Convocatoria, así como los específicos establecidos por la Comisión y que 
se adjuntarán al ACTA * 
 

 
CRITERIO 

 

 
Nº 

 
DENOMINACIÓN 

 
PONDERACIÓN 

 
1.1 Expediente académico: Sobresaliente: 0,5 puntos; Notable: 0,3 
1.2 Adecuación licenciatura: Filosofía: 0,5 puntos 
1.3 Adecuación estudios doctorado: Filosofía de la ciencia o lógica: 0,5 puntos 
1.4 Adecuación estudios postgrado: Máster en filosofía de la ciencia o lógica: 0,5 puntos 
2.1 Docencia a distancia: asignatura semestral en el perfil de la plaza en título a distancia 

oficial : 0,25 (Hasta un máximo de 1,5) 
2.2 Docencia presencial: asignatura semestral en el perfil de la plaza en título presencial 

oficial: 0,1 (Hasta un máximo de 1) 
2.3 Otras actividades docentes: 0,5  
3.1 Artículos en el perfil de la plaza en revistas del perfil de Q1/Q2 Scopus: 0.25 por artículo | 

Autoría de monografías en las 10 primeras posiciones del SPI Internacional (Máx = 2) 
3.2 Otros artículos y publicaciones y comunicaciones a congreso: 0.25 por item (Max = 1) 
3.3 Proyectos y contratos de investigación: 0.25 por participación en convocatoria nacional o 

internacional (Max = 0,5) 
3.4 Estancias en centros externos: 0,1 por cada año de contrato postdoctoral  (Max = 0,5) 
4.1 Aneca Ayudante doctor: 0,5; otros méritos no recogidos en los criterios anteriores: 0,5 
(Max = 1) 

 
 
 
* Según las Bases de la convocatoria  
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